
Designan Viceministro de Trabajo 

RESOLUCIÓN SUPREMA 

N° 003-2018-TR 

Lima, 16 de enero de 2018  

CONSIDERANDO:  

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo;  

Que, en consecuencia es necesario designar al funcionario que desempeñará dicho cargo; 

y, De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 

nombramiento y designación de funcionarios públicos;  

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- Designar al señor MANUEL ISIDRO VASQUEZ FLORES, en el cargo de 

Viceministro de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.  

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es refrendada por el Ministro de Trabajo y 

Promoción del Empleo.  

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD  

Presidente de la República  
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